
Nombre del alumno: Eduardo Diaz Hernandez
 Nombre de la Materia: Delitos Especiales

Maestra: Monica Elizabeth Culebro Gomez.
Cuatrimestre: lV.

Licenciatura: Derecho.
Comitan de Dominguez Chiapas a 26 de Septiembre del 2023.



Delitos
contra la
seguridad
publica.
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Agravantes: 
Si la persona involucrada fuera servidor publico.
Si estuviese detenido por delito grave o contra la

salud.

Articulos 155, 157, 158 y 159.
Codigo penal Federal.

Articulos. 363, 364, 365 y 366
Código penal de Chiapas.2.1 Evasión de presos

Delito en que incurren aquellas personas que
favorezcan la fuga de una persona que se
encuentra en un centro penitenciario, inclusive si
son funcionarios públicos.

De manera muy similar en el
codigo penal de chiapas

2.2 Quebrantamiento
de sanción.

2.3 Armas prohibidas

2.4 Atentados contra la
paz y la integridad
corporal y patrimonial
de la colectividad.

2.5 Asociación delictuosa.

2.6 Pandillerismo.

2.7 Delincuencia
organizada. 

2.8 Incitación a
la violencia.

2.9 Delitos contra la
seguridad de la Nación.

2.10. Delitos Contra el
Derecho Internacional.

2.11. Delitos contra la
Dignidad de las Personas

2.12. Delitos contra los
derechos reproductivos 

Es un hecho punible que atenta contra la función
jurisdiccional de hacer cumplir lo juzgado en el
ámbito penal.

El quebrantamiento de condena incluye el incumplimiento
de las penas de prisión, las medidas de seguridad y las

medidas cautelares impuestas por los tribunales penales
Previstos en el Codigo penal Federal como en el

Codigo penal de Chiapas.

El Código Penal Federal  en su articulo 160 tipifica como delito
la portación, fabricación, importación o acopio sin un fin lícito de
instrumentos que sólo puedan ser utilizados para agredir y que
no tengan aplicación en actividades laborales o recreativas.

Artículo 367.- A quien porte, fabrique o acopie de manera o con
fines ilícitos instrumentos que, de acuerdo a las circunstancias
de lugar, tiempo y modo sólo puedan ser utilizados para agredir

Todas las regulaciones se rigen bajo la
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y

EXPLOSIVOS

El caso de este delito en particular
únicamente esta regulado en el
Codigo Penal del Estado de Chiapas
el cual dice lo siguiente:

Se impondrá de diez a cuarenta años de prisión y multa hasta de cien días de salario, sin perjuicio de las sanciones que correspondan por los
delitos que resulten, al que realice actos en contra de las personas, cosas, o servicios públicos, utilizando explosivos, sustancias tóxicas, armas de
fuego, incendio, inundación, contagio colectivo o cualquier otro medio violento que produzca alarma, temor o terror en la población, en un grupo o
sector de ella, para perturbar la paz pública o tratar de menoscabar la autoridad del Estado o presionar a éste para que tome una determinación. 

Se presumirá que existe asociación delictuosa cuando las mismas tres o más personas,
tengan alguna forma de autoría o participación conjunta en dos o más delitos.

Artículo 370 Del Codigo penal
de chiapas.

CONCEPTO LEGAL
DE PANDILLA
Codigo Penal
de Chiapas

“Artículo 371.- Para efectos de este Código se entiende por pandilla, la reunión
habitual, ocasional o transitoria, de dos o más personas que sin estar organizadas
con fines delictuosos, actúen para alterar el orden público o cometan las
conductas a que se refieren los artículos 372 a 375 de este Código”.

Agravantes: 
El pandillerismo se entenderá como agravado y la pena que le corresponda

se aumentará hasta en una mitad más, cuando el delito se realice por
personas que pertenezca a una pandilla con presencia transnacional. 

 Se refiere a grupos de personas que tienen
una relación continua y obtienen ganancias
por medio de una variedad de actividades
delictivas y clandestinas con fines de lucro.

Debido a la relevancia que ha tomado durante
los últimos años se ha tenido que emitir una
ley especial para regular estas conductas.

LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA

Definicion:

La incitación al odio o a la violencia es contenido que promueve o
justifica acciones de violencia, discriminación o descrédito hacia una
persona física o un grupo de personas, o tiene como principal objetivo
incitar el odio hacia ellos debido a una característica protegida

En el Codigo
local establece
lo siguiente:

Artículo 378 Bis.- A quien por cualquier medio de manera pública o
privada incite a la violencia o a cometer un delito, o haga la apología de
éste o de algún vicio, se le impondrá prisión de seis meses a tres años

Definicion:
Delito cometido, en diversas modalidades o tipos
delictivos, por quien realiza conductas que perjudican
la invulnerabilidad y la protección del Estado.

   TRAICION A LA PATRIA, CONSPIRACIÓN
SABOTAJE TERRORISMO  REBELIÓN  MOTÍN
SEDICIÓN y ESPIONAJE  DELITOS

Son crímenes cometidos como parte de
un ataque general o sistemático contra
civiles en tiempo de paz o de guerra

ejemplos De
conformidad con el
Código Penal Federal: 

PIRATERÍA, VIOLACIÓN DE INMUNIDAD Y DE
NEUTRALIDAD,  TERRORISMO INTERNACIONAL ,
VIOLACIÓN DE LOS DEBERES DE HUMANIDAD ,
Y GENOCIDIO,

Delito que comete quien realiza acciones que entrañen humillación,
menosprecio o descrédito de una persona por pertenecer a un grupo y
por motivos racistas, antisemitas u otros referentes a la ideología,
religión o creencias, situación familiar, la pertenencia de sus miembros
a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, orientación o
identidad sexual, o por razones de género, enfermedad o discapacidad.

ejemplos De
conformidad
con el Código
Penal Federal: 

DISCRIMINACIÓN, CORRUPCIÓN DE
MENORES E INCAPACES,  TORTURA, 

Este tipo de
delitos los regula
El codigo Penal
Federal y La Ley
General de
Salud.

Artículo 199 Ter. A quien cometa el delito previsto en el artículo 466 de la Ley General de Salud con
violencia
Artículo 199 Quáter. Se sancionará de cuatro a siete años de prisión y hasta setenta días multa a quien
implante a una mujer un óvulo fecundado, cuando hubiere utilizado para ello un óvulo ajeno o esperma de
donante no autorizado, sin el consentimiento expreso de la paciente, del donante o con el consentimiento
de una menor de edad o de una incapaz para comprender el significado del hecho o para resistirlo.
Artículo 199 Quintus. Comete el delito de esterilidad provocada quien sin el consentimiento de una persona
practique en ella procedimientos quirúrgicos, químicos o de cualquier otra índole para hacerla estéril. 
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